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AVISOS 

GUERRA 

Se ma.nd& pagar la suma de 1 60.00 

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1913. 

Visto la solicitud presentada por el 
Licenciado don Rubén R. Barrientos, e~ 
.l& que, como representante de don Jesús 
Chacra, pie.le se pague á. éste Ja. suma 
de($ 60 00) s•senta pesos, en restitución 
ole igual cantidad que en el mes de febre. 
ro de 1911 entregó, como contribución de 
Perra, en la. Administración de Rentas 
de) departamento de Santa. Bárbara. 

Üldo ei dict1tner, favor,.ble del Fiscal 
General de lf·icienrla; y 

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado los extremos de su spli<:i 
&ud, el Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague al 
senor Chacra ó á su representant.e Li· 
cenciado Barrientos, la suma de que se 
ha hecho mérito, imputándose el gasto á 
la cuenta <Campana de 1911.>-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
FrancW1o J. Me.Jía. 

Se manda pagar la suma de S 150.00 

Tegucigalpa, 19 de noviembre de 1913. 

Vista la solicitud presentsda por el 
Licenciado don Pedro J. Bustillo, veci· 
no de esta capital, en la que, como re
presentante de Franciaco Ruiz, vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, pide se 
pag11e á ést.e la suma de($ lW.00} ciento 
cincuenta pesos, en restitución de igual 
cantidad que en el mes de marzo de 1907 
entregó, como contribución de guerra, al 
Comandante de Armas del departamento 
de Cortés. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud, el Presidente 

¡ qbfo!'lb 
ciones de Fortificación cl.e.,Ca.qi~." 
que vende para servicio de 48, ~ 
de Artillería, Jef"ll y OJicia.les ei:\illl"fJ"i
cio activo. El gasto se impJJtf,r.¡I, ,¡!,si• 
Partida 8~, Capítulo lV, Ramo11'íl' 1Q11e
rra, del Presupuesto Gene:q!!.:!'t~IH1Í• 
qoese. r•~) .. ,.1 ,~oe 

..~!HW~ 
El Secretario de Est&<lb .elldli!Dmpa· 

cho de la Guerr&, · " s19!>1e.t aI wq 
'. ;.'~l!l'QP.i,,Tó~ 

se aut.or17.a .~1'~i0.~k 1\"if~.:;~ 
Tegiicigalpa, 19 de· noVieó1151'e'lllií"13. 

E!'Presidente ' '•dos ~ol ··""" 
, ···1L·~ Gup ,alel .ef 

ACUERDA: '(fj fxói.<J 1.:tas 

Autorizar la suma de (fofli.lllii;má-U. 
y un pesos treinta.y cincoieentáveB¡apie 
por la Caja Nacional se ha1'áiefeirtmaial 
2'> J ele de la Guardia de . Honor nieb)Jie· 
flor Presidente de la Repúb,li¡ía, "falor 
que invertirá en la· compra·• de •!116 oán
timploras y 19 piezas de cilitáo'pate.1.-.r
gadGres, y en la hechura· d"6 éá~ J 1lW:• 
servicio de los individuos de'·didhd•Guar
po. El gasto se imputará á··la• iR&ttida 
senalada en el Presupuesto General de 
Gastos para sostenimi~nto del. ~P.Jesa
do Cuerpo.-Comuniquese. , 

BERTRAND, 

ACUERDA: El Secretario de Estado en <;J Despa-
Que por la Administración de Rentas "Cho de' la Guerra, · · · "· '· ' 

del departamento de Cortés se pague al hanci~co .J.; ,.Jl/iJ,ifr 
senor Ruiz la suma de que se ha hecho --- '· ~ 
mérito, imputándose el gasto á la Partí· Se admite una renuncia y se nom\l¡a1u¡>fí!tuto 

da que el sertor Ministro de Hacienda Tegucigalpa, 1?de noviembre de 1913, 
disponga. -Comuníquese. 

BERTRAND. . Habiendo interpu~ •11 l"Ml~A del 
El Secretario de Estado en el Despacho ~~~go de Comandante L~•)Oeeóf!l8RJD· 

bla, en este departamento, e! ~2~e
sús Meza, y siendo atendibl•!i.~• 
en que. se funda, el Preside~b s.taeb 

de la Guerra, 
Franciscc J . .Mejfa • 

Se autoriza el gaato de• 267.50 

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1;;rn. 
El Presidente 

ACUERDA; 

Autorizar la suma de ($ 267.50) dos
cientos sesenta y siete pesos cincuenta. 
centavos, que por la Caja N'acional P~e 
hará efectiva al Capitán don Abe! '\t. 
Villacorta, valor rte quinientos quii\'de 

\ejemplares de su obra titulada <~~\;,. 

ACUERDA': u~ 1•q 09 8:1iJ 

1 Q-Admitírsela,' "tin.dié~;¡g¡i 
ci~ pOr IOs sefvicios~u~;iif1 Íf 

29-Nombrar en su lugar ·at 
Coronel don José Anton\·.j-\i'~ u z, 

1 1 ' , •JJ u¡u•• 
con el sueldo de ey.-Comun quese. 

.~~sup 

IlERTRA!llD. 
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Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa., 3 de noviembre de 1913. 

El PreAidente 
ACUERDA: 

19-Aprobar en todas sus partea la 
contrata que dice:-cEI que suscribe, 
Comando.nte de la Brigada de Artillería, 
llebidamente autorizado, y Benito San· 
we han convenido en lo siguiente: San
liOll ae compromete á efectuar. á más tar
dar en el término de 15 días, contados 
desde hoy 3 de noviembre, el acarreo de 

t toda la tierra., ripios y basur& amont;o.. 
nados en el 2'? patio de Ja Brigada, en
tendiéndose que eatá incluido en dicho 
acarreo toda la tierra, piedra y ripios que 
aun faltan qne extraer; el todo por la su· 
ma. de ($ 250.00) doscientos cincuenta pe
"°"• loa cuales se b"rán efectivos de Ja 
m .. nera siguiente: el próximo sábado 8 de 
90Yiembre, Santos presentará un recibo 
por la tercera parte de la suma mencio· 
nada, ó sea $ 88.88; el día 15 de noviem
bre, Santos presentará otro recibo por 
$ 88.113; y el reato lo percibir' al con· 
clair 8D compromiso. Los ripios, tierra 
etc., loa echará donde faé el puente de 
la Isla, que aervir•n para relleno del que 
eati. próximo f. construirse. En fe de lo 
enal firmamos la preaente el día tres de 
aoviembre de mil novecientos trece.-A. 
Labró.-(A ruego de Beníto Santos que 
ignora lfrmar).-Samuel Romero; y 

29-Que las erogaciones que iml>enda 
la presente contrata SE>an satisfechas 
1>0• la Caja Nacional; imputándose el 
.,.ato f. la Partida 4•, Capitulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupneato General. 

. -Comuníquese. 
BEllTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Jirancisco J. lLoifa. 

Se &utAlrlza el pato de 1 720.00 

Tegucigalpa, a de noviembre de 11113. 

El Presidente 
ACUl!IBD.6.: 

Aatorlsar la suma de ($ 720.00) eete
den\08 veinte pesos, que 1>0r la. Caja 
Nacional se hará efectiva al 29 Jefe de 
la Guardia de Honor del eellor Presi· 
dente de la Repóblica, valor que iuver· 
tid en pagar á don Franciaco L&iw.no 
-ta mochilas que biso pan servicio 
de la Guardia de Honor. El gasto 88 

únpaará ' I• Partida aenalada en el 
PremupueatO General de Gastos para llOll· 

'8nlmiento de dicho Curpo.-COmuní-

REPUBLICA DE HONDL'"RAS 

Se &UtoriA el gasto 1 :!IO'l.ü 

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 207.«) dos· 
cientos siete pesos cuarenta y cuatro 
centavos, que por la Aduana de Puerto 
Cortés se hará efectiva al Superinten· 
dente del Ferrocarril Nacional, valor de 
cator~ y un quinto tonelada& de carbón 
que el treinta y uno de octubre óltimo, 
puso f. Ja orden del Comandante del va
por •General Barahona,> para servicio 
ole dicha nave. El gasto 11e imputad á 
la Partida sellalada en el Presupuestci 
q"e el 28 de agosto próximo pasado, se 
autorizó para 808tenimiento de dicho 
buque.-Comunlqueae. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deapacbo 
de la Guerra, 

FranciM:b J. Jle¡fa. 

Se autoriza el gasto de 1 46.IO 

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 46.50) ene.ren
ta y seis pesos cincuenta centavos, que 
por la Caja Nacional se hará efectiva al 
Teniente-Coronel Sil verio A. García, va· 
lor qua invertirá en comprar los objetos 
y útiles que á continaación se expresan 
y que le servirán para formar el plano 
del cuartel que se construirá en la Isla, 
asl: 
1 Estuche de dibujo .......... $ 20. 00 
1 Caja de pintura............. 5.00 
2 Regle.e graduada o. . . . . .. . .. . 2. 00 
25 Pliegos papel de dibujo.~ 7 .50 
2 Tableros .. . .. . . . . .. . .. . . . . 12.00 

Suma............... . ... $ 46.50 
El gaato 88 imputará ' la Partida 4~, 

Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deapach~ 

de la Guerra, 
FranciBro J. Mejta. 

Se autoriza el pato de 172.00 

Partida. 4~. Capitulo IV, Ramo d2 Gue
rra, del Preanpuesto General.-Comunf. 
queae. 

BEllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despo.

cho de la Gnerra, 
Frandaco J. J[.¡i.a. 

Se autoriza el gasto de 1 10.00 

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la sama de ($ 10.00) diez pe-
808 que por la Aduana del puerto de La 
Ceiba, se bar• efect.iva al Comandante 
de Armas del mismo, valor que invirtió 
en la inhumación del cadáver del soldg. 
do Ruperto Mel.Sndez, muerto al servl· 
cio del Gobierno en dicho puerto. El 
gasto se imputar• f. la Partida 7~. Capl• 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Gomuníqnese. 

BUTlUND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franeiaro J. M.¡¡,.. 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA.: 

Autorizar la suma de ($ 50.00) cin· 
cuenta pesos, que por la Administración 
de Rentas del departamento de Yoro se 
hará efectiva al Com1mdante de Armas 
del mismo, valor qne invertirá en la. in: 
humación del ca.d•ver del Mayor León 
Martínez, muerto al servicio del Gobier
no, como Director de la Banda Marcial. 
El gasto se imputari. á la Pe.rtida 7t, 
Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-COmunlquese. 

BEllTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra., 
Jiranci8co J. N.¡w.. 

Se autoriza el gasto de 150.00 

Tegucigalpa., 8 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
.A.CUERDA: 

AutoJOizar la suma de($ 50.00) cincuen· 
Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1913. ta pesos, ve.lor de veinticinco libras de 

El Presidente pólvora negra, qne el Admini•trador de 
.A.CUKRD.A.: Rente.e de este departamento, pondrá á 

la disposición del Comandante de la Bri· 
Autorizar la snma de($ 72.00) aeten~a ¡rada de Artillería de esta ce.pital, P"'"' 

y dos pesos, qne por la Caja Nacional ._ _ _, servicio de la Artillería. El gasto M 
88 ~· efect.iva á don Samuel Romero 
valor que 88 le adeuda por haber ' imputará á la Partida 8•, Capitulo IV, 
do oon &abla el alero del edi4ci forra. Ramo de Guerra, del Presupuesto Gené· 

Bzitta...ND -*' tru-~-
1 

° qae 118 nl.-Comanlquese. 
• coaa J __,., en e llegllDdo patio BnTBAND ~ 

KI 8ecre&ario de Enado 1111 el :O.pa... del que ocapa la Bripda de Anillarla, · 
dio de la Gaerra, tmrQ qae IJaTa ana loqi'8d de velnti- El Secretario de Eetado en el Desp 

Ff'llllCÚco J. ll<Ji4- ciJ1co v-. El peto 88 impllíari, ' la cho de la Gaerra, . f 
Jora......, J. »J"ia. 
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OENTRO-AMERICA 251 

Se autoriza el gasto de 1 ~2. n 2Q-Qae las erogaciones que ocasione 1 Se autoriza el gasto de • 112.50 

Tegncigslpa, 3 de noviembre de 1918. 
la presente contrata, sean vagadas Por '1 • • 

la Ad d 1 to d L 
· ee·b . Teguc1galna, 4 de noviembre de 1913. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

nana e puer e a 1 a; im-
putándose el gasto á •a p .. rtid& 51', c.- El Presidente 

ACLERDA: 
pítnlo IV, Ramo de Guerr•. del Pres u-

Autorizar !asoma de($ 62.41) sesenta y 
doll pesos cuarenta y un centavos, que por 
la Administraciór¡ de Rentas del departa
mento de El Paraíso se hará efectiva al 
J)octor Arturo Zelaya, valor de las me· 
dicin&S que suministró á los enfermos de 
Ja guarnición de la ciudad de Yuscarán, 
en octubre 1iltimo. El gasto se imputa· 
ri' la Partida 5•, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Coinnníquese. 

B&RTRAND. 
J:l Secretario de Estado en el Despa

de la Guerra, 
Franciaco J. Xe-jfa. 

Se apr11.eb& una contrata 

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 
1 ?-Aprobar en todas sus partes, la 

contrata que dice:-cAntonio M. Monte 
l'l'OllO, Comandante de Armas del depar. 

, amento de Atlántida, con autorización 
del Gobierno, por una parte y Francisco 
A. Matute, Doctor en Medicina y Ciru
gía, hao convenido en prorrogar la. con

pa.esto General.-Comuníquese. 
BERTIUND. 

El Secretario de E•tado en el Despa
cho de la Guerra, 

1'raMi•eo J. Mejía. 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucil!'alpa, 4 d~ noviembre de 1913. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejetutivo por el senor Ramón Girón, ve
cino del pueblo de Signatepeqne, en el 
departamento de Comayagna, en la que 
pide se le admita la renuncia que del 
grado de Capitán del Ejército de la Re
pública interpone, fundándose en que es 
mayor de cuarenta anos, lo que ha com
probado debidamente, el Presidente 

ACUERDA: 
De conformidad, mandando cancelar 

el despacho respectivo.-Comuníqnese. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra. 

Franciaco J. Meif.a. 

Se autoriza el gasto de • 430.00 

mta siguiente:-19 El Doctor Francia- Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1913. 
co A. Matute se compromete á asistir El Presidente 
profe11ionalmente los enfermos de tod0t0 ACUERDA: 
loe Cuerpos que aparescan de alta en este Autorizar la. soma de($ 43000) cua.~-
puerto, ya sea en la fuerza ordinaria 6 cientos treinta pesos, que por la Admi 
extraordinaria; lo• enfermos del Cuerpo nistración de Rentas del departamento 
de Palicía y reos detenidos en el Presi- de Olancho se hará efectiva ,.¡ Coman· 
dio, por la suma de (S 150.00) ciento cin- -iante de Armas del mismo, valor que in· 
cuenta pesos mensua.!"8.·-20 El Doctor vertirá en habilitar por ocho días á cien 
Matute prestará sus servicios de Médico milicianos que hará salir para el puerto 
l'orence y de sanidad del puerto por el de La Ceiba á prestar servicios de ga&r· 
mismo sueldo antes mencionado. -39 El nici6n. El gasto se imputará á la Par
Doctor Matute también se compromete á tida 8•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
1nm1mstrar todl<S las medicinas que ne- del Presupuesto General.-Comuníquese. 

Autorizar la suma de ($ 112.50) ciento 
doce pesos cincuenta centavos, que por 
la Caja N aciooal se hará efectiva al ~ 
mandante de Armas de este departamen
to, valor que invertirá en compra de bO"' 
tones y materiaJes para cincuenta uni
formes de los individuos que componen 
la Banda Marcial de esta ciudad. El 
gasto se imputará á la Partida 3'!" Capí
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
FraMisc-0 J. Mejfa, 

Se autoriza el gasto de • 80.00 

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1913. 
Vista la solicitud presentada por el se

nor Carlos Salazar, vecino de la ciudad 
de Choluteca, en la que pide se le pague 
lu suma de ($ 80.00) ochenta pesos, valor 
de ciento veinte yardas de dril azul y 
un par de espuelas que el 9 de julio de 
1908 puso á la orden del General don 
Davici Williams para servicio del ejército 
revolucionario, lo que h& comprobado 
debidamente, el Presidente 

ACUERDA: 
Que por la Caja Nacional se pague al 

se!lor Salazar la suma de que se ha. he
cho mérito, imputándose el gasto á la 
Partida que el aenor Ministro de Hacien
da disponga.-Comuníqnese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el DesJ>a

cho de la Guerra, 
Francüco J. M9ía. 

Se aprueba un& contrata 
cnite para la. a.~istencia y curación de BERTR.AND. 
los enfermos á que se refiere el artículo El Secretario de Estado en el Despacho Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1913. 
primero, por la suma adicional de ciento de la Guerra, El Presidente 

lrancisco J. Meiia. 
cincuenta pe&os mensuales.-4:9 El Go- ACUERDA: 

bierno pagará al Doctor Matute men- se autoriza el gasto de e 42.48 19-Aprobar en tod&e sus partes la 
aualmente la suma de(~ 300.00) trescien- .L contrata que dice:-•EI que suscribe, Co· 
toe pesoe, es decir; ciento cincuenta pe- Tegucigalpa, 4 de noviembre de l9l3. mandante de la Brigada de Artillería, y 

El Presidente d M 1 S h 'd aos, como sueldo, y ciento cincuenta. pe- on anue amayoa, an convent o en 
ACUERDA: ' 

IOS suma conocida por valor de las me- lo siguiente:-El se!l.or Samayoa se com• 
Autorizar la sum& de ($ 42.48) cuaren 

dicinas que deberá suministrar. -5Q La promete ' confeccionar cien gorras de 
Pre&ente contrata durará un ano á con- Y dos peoos cuarenta Y ocho centavos, tres medidu diferentes y exactamente 
tar desde hoy por continuar el Doctor que por la Ca.j& Nacional se hará efecti- comforme á la muestra depositada en la 
Matute desempenando sus funciones co- va á la casa comercial de don Santos So- Dirección de la Brigada, por valor de 

to y Cía., valor de ciento ochenta y seis 
mo a.nteriormente. -69 La presente con- (' 280.00) doscientos ochenta pesos, di-
trata podrá cancelarse en cualquier tiem· Y media yardas de manta Y tres grandes chas gorras deberá entre,,.•rlas el día úl• 

gruesas de botones que vendió para con-
po si alguna de las partes renuncia á . "f d Id d El timo del presente meo. "-' senor Sama-
100 efectos por causas justificables Ó po· feCCIO.nar UtDI :~~es pe 7-d a 3':· C Í~7 YO& presentará un recibo por ($ 100,()()) 
drá prorrogarse si ambas partes así lo. ~Vse~mpu ;r G a ar~ ~ p' ap ºi:; j cien pesos, que se le anticiparán para 
comvienen. En fé de lo cual se firma 1 G ' ami ° Ce .ueí rra, e resupues compra de materiales. El resto al ter-. 
;>or dupl"c d t L C "b 1 enera .-- omun quese. , . 1 . h b 1 ºb" ' ., .1 ~ o es a contrata en a -e1 a. BERTRAXD. ! minar as cien gorras y a er as rec1 icto--
el 19 d: ¡olio de mil novecientos trece. -1 El Secretario de Estado en el Despacho 1 á entera satisfacción de esta Comand~n· 
Antonio M. Monterroso.-Doctor F. A. de la Guerra, ¡ cia. En fé de lo cual, firmamos la JJre-
Matute; Y I Franci8co J. Meifa 1 sen te en Tegucigalpa, el día 4 de n<>-
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REPUBLICA DE HONDURAS 

1 Se autoriza el gasto de 1123.90 viembre de 1913.-A. La.bró.-M. Sa.ma·: 
J'O& P, .. ;~ Y . Tegucigalpa., ¡;de noviembre de 1913. 

29-Que las erogaciones qoe ocasione 
la presente contrata, sean pagadas por Vista la solicitud presentada. por el Co
la nJ<·a N•ciooal; imputándose el gasto ronel José Mana Al~ntara., mayor de 
á ¡O''~'ártid~ 8•, Capitulo IV, Ramo de edad y vecino de 111- ciudad de Danli,_ en 
Gaf, .. a.,'d~l Presupuesto General.-{Jo- la que pi1e se Je pagne la soma. de cien: !t?,; ' ' to veinte y tres peaos noventa centavos, 
"''!l\.'J)l~!'- BERTRAND. liquidación que se le a.deuda. en virt•d de 

llft'k~reia.rlo de Estado en el Despa.· haber permanecido Je alta en la Gaa.r-
clio' de Já. 'da erra, <tia. de Honor del setlor Presidente de la 

o· Franci.co J. Me;fa. República, del tres de febrero al quince 
13. de marzo de mil novecít1ntos once, ex-
·l · . , se-·sutor!za el gasto de 1 36. 75 tremos que ha comprobado debidamente, 

el Presidente Teg'¡,cigalpa, 5 de noviembre de 1913. 
El Preoidente ACUERDA: 

fl .t ~ 1 1 ',ACUERDA: 

JultorieM' Ja •nma de ($ 36. 75) treinta 

1 seis pesos setenta "lf cinco centavos, 
que paiq1/ Aduana. del puerto de La Cei 
ba se hará efectiva al Comandante de 
Armas del' mismo. valor que invertirá en 
babil~·á. 11uince milici&nos para que oe 
oov¿l,¡l~u.á Color.ado á preatar servicios 
de jl_ljl\rnicjón, El gaato se im1mtará á. 
la. ~M~id"' 8~. Cap{tulo IV. Ramo de 
Gu¡¡r~11, ~el. Presupuesto Genera.1.-Co· 

Que por Ja Receptoría. de Rentas de 
Danli se pague al sellar Alcántara la su· 
ma de que se ha hecho mérito; impután
dose el gasto á la cuenta <Camp111la de 

mqpí'il.~e. . BERTR..U1D. 

~j, ~Bl',~.º de Estado en el Deap&
cho d~ Ja nuerra, 

o"· ., .. ;1' .. i · Jranclsco J. Mej(a. 
º' Se aut-Orl>.a el psto de • 88.90 

TBJ;ucig&lpa, 5 de noviembre de 1918. 
ill Presidente 

ACUERDA: 
A.Dt.orizar la surna de($ 88.90) ochenta 

y ocibo.pÍ!l!OS noventa cent11vos, que por 
l& Administración de Rentas del depar
ta.mente <Ja-;Valle se hará efectiva al Dr, 
Ulie ... Mln<a, valor de las medicinas que 
sumini•tró á los enfermos de Ja gu11rní· 
ción <l<i N'acltome, en octubre último. Et 
gasto se imputará á Ja Partida 51!', Capf· 
tolo IV. Ramo de Guerra, del Presu· 
puesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F.stado en el Desp•

eb~ ,d<\ J11o Gu"!'rl}, 
Francisco J. .~[w¡~ia. 

•O 

rSe &u1JOtlza el gasto de 110.00 

TefAi;lgalp&,, 5 de_;voiembre de 1918. 
it:P,r041i~ent,a 

ACUERDA: 
!1p~~ l~ sumá de($ 10.00) diez pe

~qbe p()r la Aduana de Amap&!11 se 
~ eféctiva t.1 Comandante de Armu 
tlef'.iillainó. nlor que invertirá en p11gar 

el ~~~ ~e .~!~iito cincuenta y nueve vesti· 
q ~ liÍ,llÍllClón que mandó oonducir de 
esta' cl.iinat FJI gasto se imputará á la 
P&'nida 81!, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
ctai Presupuesto General--Comuníquese. 

BDTRAND. 

1911.•-Comunfqueae. 
BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Deept.cho 
de Ja Guerra, 

.Franciaco J. 1/eJía. 

Se autoriza el gasto de • U.00 

Tegucigalpa, 5 de no~iemhre de 1918. 

El Preaideute 
ACUERDA: 

Autorizar !11 suma de ($ 42.00) cuaren· 
ta y dos peBOB, que por la Adminis'1-a.
ción de Rentas del d.,pa.rtamento de Va· 
lle se hará efectiva. al Comandante de 
Arma.s del mismo, valor que invertirá en 
pagar un11 colección de piezas de música 
que pidió para servicio de la Banda Mar
cial de la ciudad de N aca.ome. El gasto 
se imputará á la Partida. 8~. Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la. Guerra, 

Fra1wisco J. Jfeiía. 

Se admite una renuncia y ae nombra sustituto 

Tegucigalpa, 5 de noviembr<. de 1913. 

Habiendo interpuesto su renuncia de 
Médico Forense y Cirujano de la guarni
ción de 111 ciudad de Santa Rosa de Ca
pá.o el Docwr Jui. Cit·o Mora, y siendo 
atendibles las razones en que se funda, 
el Presidente 

A.OUJl:BDA: 

19-Admit1rael11, rindiéndole las gra
cias por Jos servicios que ha preatado; y 

2'1-Nombrar en su lugar al de ign&! 
título don Juan Silverio Táhora, con el 
sueldo de ley. -Comuníquese. 

BEltTllAND. 

El SeCretario de :Estado en el Deepaeho El Secret&rio de Estado en el I>eepa. 

cho de la Gaerr&, Frucieco J. ll.;.a. u la Guerra, 
Jhmciaoo J. Keiia. 

Segrégase del distrito militar de Sabanagrande 
la Subeomandancia de Lepater!que y anéu>
se al de Tegucigalpa. 

Tegucig11lpa.. 6 de noviembre de 1913. 

Vista la solicitud presentada por la 
Municipalidad del pueblo de Lepa.teri
quef en este departamen~. en la que pi
de se 11nexe á. este distrito militar la. Sub
oomandancia de dicho pueblo, tanto Por 
haberse reauelto en acuerdo de 16 de oc
tubre último la anexión en la parte civil, 
como por qne Ja dista.nci11 que ha.y entre 
esta ciudad y el mencionado pueblo ea 
menor que la que media entre Lepateri· 
que y Sab•nagrande, á donde pertenecía; 
y se han comprobado las dificulta.des de 
comunicación con aquella cabecera de 
distrito durante 111 estaoi6n lluviosa, es· 
turbando así la acción efectin de la 11uto
ridad superior y estando ya disgregad11 
en lo civil y a.dministntivo; por tanto, el 
Presidente de !11 Repúhlic. 

ACUERDA: 

19-Segregar del dismto militar de Sa
banagrande la Subooma.ndancia de Lepa
terique; y 

29-Anexarla al de Tegucig11Ipa.-Co
muníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Ja Guerr11, 

Fran.csaco J. 1/eifa 

Se nombra un Mayor de Piar.a 

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1913. 

No pudiendo, por motivos de enferme· 
dad, regresar al puerto de Trujillo el Te
niente Coronel don Lázaro Elvir á hacer
se ca.rgo nuevamente de Ja Mayoría de 
Plaza, el Presidente 

ACU!;JR!>A: 

Nombra.r Mayor de Plaza de dicho puer
to al Mayor don Angel Centeno, con el 
sueldo de ley, rindiendo las gracias al 
Teniente Coronel E!vir por los servicios 
que ha prestado en el desempe!!o de di· 
cho cargo.-Comnníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Esta.do en el Despacho 

de 111 Guerra, 
Jirarwi,oco J. JfeJÚI.· 

Se autoriza el gasto de f 66.30 

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1913. 
El President.e 

ACUERDA: 
Autorizar la sum11 de($ 66.30) sesenta 

y seis pesos treinta centavos, que por la 
Aduana de Paetro Cort.éa se b~i á efecti
va al Comandante de Armas del mismo. 
vt.lor que invenirá en pagar el sueldo&! 
cabo y cuatro aoldados del Resguardo 
de Tra vlllli& en trece díaa, devengando el 
primero 11u pean diez c!llltavos diarioa 1 
el llOldado un peen. El peto ee impu-
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tari á Ja Partida 8~, Capítnlo IV, Ramo 
de Gnerra, del Presupuesto General.

Oomuníqueee. 
BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
bo ele la Gnerr&, 

e Jirandsco J . .Me;í.a. 

Se rtS&bleee el taller de la Maestranza, se auto
rll& el p1M11puesto y ee nombra el 1efe 

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1913. 
El Pres;dente de la República, consi

derando indispense.ble, por razones de 
buen servicio, la reorganización del ta
ller de La Maestranza, 

ACUERDA: 

19-Bestablecer dicho taller de cc:;nfor
inidad. con el siguiente presupuesto que 
... .autoriza por todo el presente ano eco
n6mioo, así: 
1 jefe de taller, $ 2. 75 diarioe 
3 oficiales, $ l. 26 cada uno diarios 
1 fragllero, $ 0.50 
Gut.oe para materiales destinados para 
Ja compaetura de armas, 1.00; y 

29-Nombrar jefe del expresado taller 
' don Narciao Colindres. 

El pato se impute.rá á la Partida 8•, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
np-1x> General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despe.· 
ebo de la Gnerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de • 38.00 

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1913. 
El Preaidente 

ACrJERDA: 

Autoriz•r la suma de($ 38.00) treinta y 

CF.~TRO AMERICA 

ciudad de Santa Rosa de Copán, quien 
en lo sucesivo se llan1ará el Contratista, 
celebran la contrata siguiente:-a) El 
Contratista se compromete á confeccio 
nar y á entregar al Comandante de Ar 
mas del departamento de Copán, á más 
tardar1 dentro de cuatro meses, contados 
desde esta !echa, dos mil uniformes de 
solde.do, e.sí: 500 el 5 de enero próximo; 
500 el 5 de febrero y el resto el 5 de 
marzo. Los vestidos deben ser de dril 
azul marca c9 onzas,> conforme la mues
tra que ha presentado á la Secretaría de 
Guerra y compuestos de patalón y blu· 
sa, piezas que deberán tener dos bolsas 
cada una, siendo el pantalón proµorcio
nado de 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106 
y 108 cm. y la bluoa en la proporción 
qne corresponda, llevando cada. una de 
éstas, dos bocamangas blancas y dos 
hombreras de igual color y el pantalón 
con una franja, también blanca y á cada 
lado. -b) El valor de cada uniforme se· 
rá de tres peBOB plata, y el Gobierno pa
gará a.l Contretist& por medio de la Ad
ministración de Rentas l\el expresado de· 
parlamento, el valor de loe uniformee 
que entregue, de conformidad con lo ex
presado en la cláusula anterior. En fé 
de lo cual, firmamos la presente en Te· 
gnciitalpa, á los cinco días del mes de 
noviembre de mil novecientoe trece. - Il
defonso Lara.-Juan P. Ca.atrillo;> y 

29-Que el gasto •e impute á la Parti· 
da 3•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comuníqueee. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejfa. 

ocho peeoa, que por la Aduana del puer- Se manda pagarla suma de e 30.00 mensuales 
lo de Roatán se hará efectivo. al Coman· , 
4&nte de Armas del mismo, valor que in· Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 
vertira en pagar un barril de carne y Vista la solicitud presentada por el 
cincuenta libras de azuce.r de leche que Sub-Teniente Leonide.s Sosa, mayor de 
PDllO' la orden del Comandante del va- edad, soltero y vecino de esta ciudad, en 
por •General Barahona• para alimenta- la que pide se le e.signe el sueldo de su 
eión de la tripulación de dicha nave. El grado par& atenderá su subsistencia en 
l!Ulo •e imputará á la Partida sen.alada virtud de encontrarse procesado por el 
an el Presupuesto que se autorizó el 28 delito de homicidio frustrado en le. perso
de agosto próximo pasado para sosteni· na del policial Francisco Osorto; y 
miento de la expresada embarcación.- Considerando: que son atendibles las 
Comuníqueso. re.zones en qne ae funda y de conformi· 

BERTRAND. dad con el :.rtfc~lc 1.445 del Código Pe· 
.... ~Secretario de Estado en el Deapa· na.! Militar, el Pr.,..idente 
......, de la Guerra, 

Francisco J. Jlejw. -Be aprueba una oontrata 

Tetrueiplpa, 6 de ;.;viembre de 1913. 
El Pr.idente 

ACUSRDA: 

l 9-Aprobv en todas SUB partes la 
~que diae:-Ildefoll80Lan. Ofi. 
cia.l " • fe' , , Qor del Mlniaterio de la Guerra, 

••n'9 •lúorindo y ea reprwuta
tlta d9l Poder l:jeeuti-.o, por una parte, 
1 1- P. Cuvillo, 1118\re y vecino de la. 

ACUERDA: 

Q1>e mientras el juicio permanezca en 
sumario, ae pague mensualmente por la 
Caja Nacional al Sub-Teniente Leonidu 
Sosa la suma de($ 80.00) treinta peeoe, 
para que atienda á so sostenimiento. El 
gasto se imputará á la Partida 8•, Capí· 
talo IV, Ramo de Gnerra, del Presu
puesto General.-Comuníqueae. 

BERTIU.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la. Guerra, 

~J.llllifa. 

253 

Se nombra administradora de una pensión 

Tegucigalpa., 7 de noviembre de 11113. 

Vista la solicitud presentada por Ja..,. 
nora Concepción Mato te v. de Cruz, ve
cina del ¡>neblo de Santa Ana, en est.e 
departamel'.!.to, en la que pide se le nom
bre administradora de Ja pen,sión de 
montepío de ($ 11.50) once pesoe cin
cuenta centavos que por acuerdo de !O 
de octnbre de 1894 ae e.signó á Manuel 
Andino como tutor de Jos menoree Ja
cinta, Natividad, Ildefonso y Marta, hi
jos del Sargento 2q Ildefoi;so Cruz, p .. 
ra atender á la crianza y educación de 
éstos, pensión que en acuerdo de 17 de 
junio de 1911 se revisó reduciéndola á 
($ 9.75) nueve pesos aetenta y cinco ceit" 
tavos pagada por la Caja Nacional tlln
dando su petición en que el expresa.de 
Andino falleció, extremos qne ha com
probado debidamente, el Presidente 

ACUERDA: 

Nombrar administradora de la exp
sada pensión á la sen.ora Conoepci6a 
Matute-.. de Cruz.-COmuníqneee.' 

BERTUND. 
El Secretario de Estado en el Deapa-

cho de la Guerra, 
FranciMlo J. Jl(Jla. 

Se manda pagar la suma de• na.oe 
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. 

Vista la solicitud presentada por el 
Coronel don Celso Matamoros, mayor 
de edad y vecino de esta capital, en la 
que pide se le pague la suma de ...... 
($ 778.00) setecientos setenta y ocho pe
sos, en restitución de igual cantidad qúe 
en marzo de de 1907 proporcionó en el 
Sur para sostenimiento del ejército del 
Gobierno, lo que ha comprobado debi
damente, el Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pague al 
Coronel Matamoros la suma de que ae , 
ha hecho mérito; imputándose el gasto á 
la Partida que el senor Ministro de Ha.· 
cienda disponga. -Comuníquese. 

BERTRAN{I. 

El Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de la Guerra, 

J<rancilftD J. .... 

Se autoriza el gasto de • 84.10 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 19111. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma dA ($ 64.10) -en• 
y cuatro pesos diez centa-.os oro amerl· 
ca.no, que el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés pondrá á dilpoaicl6n 
de loe aenorea Sulllllan y C• de Ne• 0.
leans, -.a.Jor de 4 garrucha.e, 4 ..._.._ 
Mleite 7 un barril de pintura Tenla, .... 
remitieron para. 18rTiciO deJ Y&pOI" cQe-
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aeral BarahonP. El gasto se imput&rá 
á la Partida 8•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupu08to Genera!.-Co
mnníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.st&do en el Desp'· 
eho de la Guerra, 

J<ranruco J. K•foi. 

Se manda pagar la auma de 1 200. 00 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 

Vista la solicitud presentada al Poder 
Ejecuti'o por el sel!or Juan V. More!, 
vecino del pueblo de Villanueva, en el 
departamento de Cortés, en la que pide 
.e le p&.l!Cue la •uma de ($ 200.00) dos
cientos pesos, en restitución de igual 
cantidad que el 20 de marzo de 1907 en· 
tregó como contribución de guerra al 
Comandant.e de Armas del expresado de,· 
pal'talllento, para sostenimiento del Ejér· 
cito, lo que ha comprobado debidament.e, 
el Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
del depart&mento de Cortés se pague al 
sellor Morel la suma de que se ha hecho 
mérito, imputándose en gasto á la Par
tida que el eel!or Ministro de Hacienda 
&enga á bien disponer.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francl.sco J. Me}{a. 

lle autoriza el gasto de • llM. 79 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de (655. 7Q) seiscien· 
toe cincuenta 1 cinco pt!8os setenta y 
nueve centavos, que por la Aduana del 
puei-to de La ~iba, se hará efectiva á 
los sellores Vaccaro Bros y C\>, valor 
que ee les adeuda por la compostura. de 
dos ametralladoras, hechura de ocho pa 
aadores•para las mismas y por la com
postura de ochenta rifles que se encon· 
traban en mal estado. El ga•to se im
putará á la Partida 8~, Capítulo IV, R1> 
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Est&do en el Despa· 

cho de la Guerra, 
FrnnciBco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 70.18 

REPUBLICA DE HONDURAS 

dad del mismo nombre, en septiembre 
próximo pasado. El gasto se imputará 
á la Partida 5•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del presupuesto Genera!.-Co-
muníqueae. 

BERTRAND. 

El Secretarió de Estado en el Desp&• 
cho de la Guerra, 

Frandsco J. Me;ía. 

Se autoriza el gasto de • 7 .50 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 7.00) siete pe
sos cincuenta cent8.4Vos, que por la Caja 
Nacional se hará. efectiva al Comandan
te de Ja Brigada de Artillería de esta 
capit&l, valor que éste invertirá. en com· 
pletar la cantidad que necesita para pa
gar la suscripción mensual de una re· 
vista de Artillería que se edita en Fran
cia y que hará venir para servicio de di· 
cho cuerpo. El gasto se imputará á la 
Partida~. Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presuµuesto Genersl.-Comunf. 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho del 1. Guerra, 

FraneúJco J. Meif,a. 

Se autoriza el gasto ~. • 25.00 

Tegncigr.!pa, 7 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUEltOA: 

Autorizar por todo el presente ano 
econ6mico la erogación mensual de .... 
($ 25.00) veinticinco pesos, que por la 
Caja Nacional se hará efectiva á don 
Santos Soto, valor qne se le paga por 
el alquiler de nna casa de su propiedad 
que ha facilitado para instalar la oficina 
de la Comandancia de Armas de este de· 
partamento. El gasto se imputará á la 
Partida 8~. Capitulo IV, Ramo de Gue· 
rra, de Presupuesto General.-Oomuní-
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franci.3co J. M~ta 

Se autoriza el gasto de 1 85.00 

Tegucigalpa, 7 da noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

AutDrizar la suma de($ 85.00) ochent& 
Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. y cinco pesos, que por la Aduana de 

El Presidente Puerto Corté•, se hará efectiva á don 

4 

mo pasado se autorizó para sost.enilllien
to de la expresada embarcación. -ÜOl!la
oíquese. 

BERTRun. 

El Secretario de Estado en el n.Pl
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejfa 

Se auterlza el gasto de • 428.1!8 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUEllDA: 

Autorizar la suma de ($ 428.88) cua
trocientos veintiocho pesos ochenta 

1 
ocho centavos, que por la Aduall& de 
Puerto Cortés se hará efectiva á la -
comercial de W. W. Pears, valor de la 
provisiones que en el mes de octu¡,,. 
próximo pasado puso á. la dispoaici6a 
del Comandante del vapor <General Ba
rahona,• pare. sostenimiento de la lri
pulación de dicha nave. El gasto ae i• 
potará á la Partida s~nalada en el Pi. 
supuesto que el 28 de agosto próxle 
pasado se autorizó para sost.enimienllll 
de la expresada embarcación.-Comaaio. 
quese. 

llERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa. 
cho de la Guerra, 

Se resuel~e de conformidad una oollcltud 

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1918. 

Vista la solicitud presentada por ll. 
sel!ora Paula Lagos, en la que pide • 
radique á contar del 1 Q de agosto pr6JI. 
mo pasado, en la Caja N a.cional la PID" 
si6n de montepío de($ 211.00) veinticiaaD 
pesos, qué Por acuerdo de 5 de noví
bre de lll08 se le asignó para ella 7 1- . 
menores Victoria, Emilio, Victoriano t 
Petronila como ~iuda é hijos respoolift' 
mente del Teniente-Coronel Ju•to Hr, 
nández, acuerdo que fué revisado el 1t · 
de noviembre de 1911 y radicado su i-
go en la Admini~tración de Rentas 4t , 
El Paraíso. 

Oído el dictamen favorable del Fjaol{ 
General de Hacienda; y • 

Considerando: que son atendibles 111-. • 
razones en que se funda, el Preai~-." 

ACUERDA: 

De contormidad. -Comuníquese. 
BERTRAl<D· .: 

El Secretario de Estado en el Delfl" 
cho de Ja Guerra, 

Franeiaoo J. Ktfia. 

Se manda pagar la suma de a 400.00 
ACUERDA: Armando Ga.borit. valor de las provicio· 

Autorizar la suma de ($ 70.76) set.enta nes que en octubre último puso a Ja or· I Tegucigalpa, 8 de noviembre de !91J. 
pesos setenta Y sejs centavos. que por den del Comandante del vapor cGenera.1 Vista la solicitud presentada par 4..- · 
la Receptoría de Renta.s de Marca.la se Barahona,> para sostenimiento :le la tri-¡ Doctor don Juan Sie-rra en la. que,~·:. 
hará efectiva • la lt"'armacia Alemana,¡ pulación de dicha na\•e. ~1 gasto se representante del Pre"'bltero don~ 
valor de las medieina.s que suministró á.: imputará á ta. Partida. st•t'lala.da e11 el mío Osorio \•ecino de Goascorán. p' 
loa enfermos de la guarnicióu de la ciu· 1 Presupuesto que el 28 de /lii:OSt-0 pr6xi~ pague á éste como endosatario de ~ 

1 ' - ..... ,.. ¡. .., ___ ._ 
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Paula Lópe• y Nemecio Maldona
B<>"'1 uma de ($ 4()().00) cuatrocientos 
do a 8 'dad en restitución de igual cant1 
pesos el mes de abril de 1907, entrega=;" ra"6n de t 200.00 doscientos pesos 
cada uno al Comandante Local del ex-

reaado Go&&COrán para sostenimiento :e1 Ejército, Jo que ba comproba&o de· 
bjdallH!llte, el Presidente 

ACUERDA: 
Que por la Administración de Rent.as 

del departemeni:o de V a.lle se pague al 
p-bltero Osorio Ja suma de que se ha 
heebo mérito; imputándose el ¡¡asto á la 
Parlid& que el senor Ministro de Ha
-eieada disponga.-Oomunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Ja Guerra, Fr . J. 
anctSCO • Mejía. 

Se re•allda un acuerdo 

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 

No habiéndose hecho efectiva al Co· 
numdante de Arma& de este departamen· 
io la 1uma de($ 805.50) trescientos cin
co pesoe cincuenta centavos, autorizada 
por acuerdo dA 22 de enero de 1912 y 
<¡ae invertirla en comprar varios muebles 
7 útiles para servicio de su oficina, el 
Pl'flllidente 

ACUERDA: 
Revalidar el acuerdo de que se ha he

dlo mtlrito; imputándose el gasto á Ja 
Partida St, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Prestpuesto General.-Comuní
'111-. 

BERTIUND. 
Bl Secretario de Esta.do en el Despa

cho de Ja Guerra, 
Frandaco J. Ml!iúi. 

CENTRO AMERICA 

Donasiano Puerto, valor que invertir' 
en sus gastos de traslación al puerto de 
Iriona en donde desempenará la Mayo 
ría de Plaza. El gaato se imputará á la 
Partida flt, Capítulo IV, Ramo de Gue· 
rra, del Presupuesto General.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Franci&co J. Mena. 

Se ooneede una Hcenefa y se encarga una 
Com&nda.ncla Local 
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Se autorua el gasto de 1 86.liO 

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 86.50\ ochen-
W. y seis pesos cincuenta centavos, que 
por la Administración de Rentu del de
partamento de Comayagua se hará efec
ti va al Doctor Héctor Valensuela, valor 
de laa medicinas que suministró á los en
fermos de aquella guarnición, ea octubre 
último. El gasto se imputará á la Par
tida 5~, Capítulo IV, Ramo de Guerra. 

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. delPresupuestoGeneral.-Comuníquese. 
Solicitando veinte díu de licencia pa· BERTRAND. 

ra separarse de Ja Comandancia Local El Secretario de Estado en el Deepa-
del distrito de Gualaco, en el departa· 
mento de Olancho el Mayor don José cho de 1ª Guerra, Fra~ J. Mejla. 

María Nava& y siendo atendibles laa ra· ..,===========""""""""9 
zonea en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 
Concedérsela, encargando por igual 

tiempo de la expresada Comandancia 
Local. al Capitán don Vicente Martínez, 
con el sueldo de Jey.-Comunlquese. 

El Secretario de 
cbo de Ja Guerra, 

BERTR.U<D. 
Estado en el Despa· 

Franciaco J. Me¡f,a, 

Se nombra un Mayor de Plaza 

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1913. 

Teniendo que paaar á otro puesto de la 
Administración Pública el Coronel don 
Juan Ramón Soto, Mayor de Plaza de 
Puerto Cortés, el Presidente 

ACUERDA: 

A.VISOS 

Nombrar en su lugar al de igual gra
do don J. Antonio Inestroza, con el suel· 
do de ley, rindiendo las gracias á Soto 

lle autoru& el gasto de • 22.00 por los servicios que ha prestado. -Co-

El lnfraacrlto, Registrador" de la Propiedad 
del departamento de Atlántlda, haee1&ber:que 
el Abogado don Jullán Flalloo Dlu, como r&
comendado de la sociedad denominada «IA O.. 
mella Planting Company,> present.a' las dos 
de la tarde de hoy, para. su tnscripetón en este 
Registro, la primera copla de una escritura pA
blica. otorgada ante el mismo seflor Ftalfos 
Diaz, en su carácter de Notario PdbJtoo, el doce 
del mes en curso, por la que el seflor Pedro ~ 
laya vende á la sociedad mencionada, par el 
precio de tresoientos cincuenta pesos plata, ua 
terreno situado en el lugar llamado cHanga de_ 
San Juan,> Mrmtno municipal de San Crilt.6-
bal, compuesto de veinte manzanas, poco ~ 
ó menos, de las cu,les, seis cultivadas de gui
neo en estado de plantlo y el resto Inculto, :V li
mita: al Norte, fincas de Juan Pablo Bellorín; 
a.l Sur, con fincas de la Camelia Plantlng Com
pany; al Este, monta.na de M. Zelaya; y al Oes
te, con fincas de la Camella Plantlug ComPllllJ' 
y de Vldal Cortaz. Y no habiendo an~eB
tes Inscritos con relación á esta propiedad, "" 
hace saber al pdblleo para loo efect.co del u
tlculo 2.322 del Código Olvil.-La Oelba, 18 de 

'l'epcig&Jpa, 8 de noviembre de 1918. munfquese. BER'l'IUND. 
111 Preeidente MATIAll z. 0A8'1'U.LO. 

AOUERDA: El Secretario de :ilstado en el Desp&- ---------------

febrero de 1914. 

Autoriaar la suma de ($22.00) veinte y ch<> de la Guerra, 
doe PMOll, que por la Administración de Francmco J. Jlejf,a. 
Reaaa del departamento de Yoro se ha-
1' efactiva al Comandante de Armaa del 

Se autoriza el gasto de 1 2'1~.oo 

milmo, valor que invertirá en habilitará Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1913. 
Yein'8 milicianos que b&ri salir para La El Presidente 
Ceiba ' prestar servicio de guarnición. ACUERDA: 
El IUto ae imputará á la Partida 8', Ca- Autorizar la suma de ($ 275.00) dos· 
p!\alo IV, Ramo de Guerra, del Presu- cientos setenta y cinco pesos oro ameri· 
P•eáo General.-Comunlquese. cano, que por la Aduana de Puerto Cor-

BERTIUND. tés ae hará efectiva al Comandante del 
BI llecretario de Estado en el Despa- vapor cGeneral Barahona•, valor que 

• de la Guerra, invertirá en pagar Ja máquina de levar 
Jirancisoo J. Me;W.. ancla de dicha nave que pidió por medio 

Se aut.ortr.a el gasto de 150.00 de Ja companta Hubb&rd Zemurray. El 
gaato se imputará. á Ja Partida 8•, Capí-

.'l'lcaeip¡pa, 8 de ~viembre de 1913. tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu-
BI l'ni.idente pu•to Géneral.-Oomunlqu-. 

AOtlJ:JmA: BllR'l'IUND. 
1a Aúariar la•uma de ($50.00)cincueo- Bl ~o de Ea'8do en el Deepa· 
• ~ q .. por la Aduana del puerto cho de la Guerra, 

-c.Aba .. bari ~Ta al ~ FilltlCYco J. Jfeta. 

El Reglatrador de la Propiedad del departa
mento de Atlántlda, hace saber: que el Al:>op
do don Jullán Flallos Dfaz ha presentado i lu 
doo de la tarde de hoy, para su Inscripción ea 
este Registro, la primera copla de dos eacrlt... 
ras pdblleas, asf: una, por la que don José N. 
Durón, agricultor y vecino de 8an Francisco, 
vende á don Humberto Bertu.I eomerclaute 7 
del mismo lugar, una finca de gulneoe, por la 
suma de tres mil seiscientos - plata, sito. 
da en el lugar llamMlo cNutrlas,> del munici
pio de San Franctsoo, compuesta de cineuen• 
hectáreas de ext.enslón, poco 1DM d menoo, y li
mitada: al Norte, con montafl& de QUlrlno 
Cruz; al Sur, eon finca de Dorot.eo Herntndes:; 
al Este, con montall& lncult& ~e Rafael Rubl; 
y al Oeste, con terreno de Ana.staalo Soea.
Otra, en que don Federico y don Llsand?o Be
cerra. comerciantes y vecinos de Sa.n Franel&-
co, venden por l& suma de veinticinco m.U pe
""" pl&t& á loe sellores Humberto Bertzzt 7 
Lugl Maauad&, agrtcultoreo tamblán 7 de -
•eclnd&rlo. una fine& de gulneoo, eom~de 
doaci8Dti&8 maQtaDM de eI\enaiÓD, ¡t0C0 lllÚ 6 
menos, situada en el lugar llu>ado r. Ara
\lna, ea l& alde& de San Ju.,., munk!lplo • 
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256 REPUBLICA DE HO~DL'RAS 

San Cristóbal, de este departamento, y limita-\ Salom? ~ola.seo: y al Oriente. con terren_o eji-1 ofi.ci~a los sei"iores 1:-icenciado '°L Jes~ Ecbe
da· a} N rt;e e terrenos de Pedro Ba.cuzzi: al; dal del pueblo de Colomoncagua y de propiedad verna, Modesto Cuella.r Y Tomás Pala.c1os, t•->
JEÍie, C:n fi~ de Martínez y Companfa, de! de don Miguel del Cid, Quebrada Hunda y de dos mayores de edad y de este Yecindario, de
<Jastmlro Matamoros y de M.00.esto Flallos Duar- :

1 

Ja Carida.d de por medio. Lo que se pone en oo- nunclando como baldío un lote de terreno, C'°Jmo 
1ie; al sur, con terrenos de Juan Manuel Rico, n~imient.o del póblioo ~a..ra Jos efectos deJ ~r- de cu&tro eabal/ería.s de extensión superficial. 
Modesto Duarte y Manuel Durón, quedando de ticu1o 2.322 del Código C1v11.-La Esperani.a, 28 euvos límites son: al Norte. terreno de Chiqui-

0- d d 191 ~ na:, al Sur, terreno Los Potreros, de don Pedro por med1o la linea que di i·ide Jos ejidos de ~n 
1
- e enero e ~. 

rranclsoo; y al Oeste. con terrenos de Anselmo A. CABBKBA. J. Urquia, y el .A.zaharillo Y Agua Sala.da., de 
Hueso y de Félix Ullo&. quebrada de Piedras de propiedad de los dos primeros de los denun-
A.Jllar de por medio. y no habiendo antece El JnfrascJito, Registrador de Ja Propiedad cfantes: a.l Oriente, el mismo terreno de Cbi-

del de .... rta.mento, hace saber: que el Licenci&- 1 a del municipio de Opoa· .._. al 0cc1·dente dentes inscritos con relación á estas propieda- .-- qu n , · ~ , 
des, se hace saber al pt1blico para los efectos do don José Ma.rla Gálvez presenta, para su tns... terreno Los Naranjos, de propiedad de don Sal
del articulo 2.m del Código Civil.-La. Ceiba., crtpclón, la primera copia de una escritura otor- va.dor Cuélla.r Y otros. Al lote de terreno en 
21 de febrero de 1914. garla en el pueblo de La Venta, ante el Juez de referencial~ dan los nombres de La Haciendi-

MATÍAS z. CASTILLO. Paz IJ<lefon.;o Sierra. por la cual Dionisio :Ya vas ta y Planes de La. La.bor; está situado en esta 

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Atlántida., hace 
aber: que con fecha doce de enero del afio co
rriente, se presentó á. su oficina el seflor Gene
ral don Alfonso Gall2rdo, denunciando un lote 
de terreoo na.cion&l, conocido con eJ nombre 
La Rosa., hoy con el de ()olombla1 sito en la 
aldea de Bío Blanco, de este término munici
p¡.l, eon una ext.ensión como de cuatrocientas 

"" AectAreu, poco m'8 6 menos, propio para. la. 
1gricultura y la ganadería, y limitado asf: al 
Jlorte, con potreros de Pedro Vilardebó; al Sur, 
Este y Oeste, con monta.na nacional inculta. 
Lo que ae pone en conocimiento del pdblieo 
¡p&ra loo efect.os de ley.-L& Celb&, 20 de marzo 
de 1914. 

AUBELIO C. Nll!l&z. 

El ln!raacrlto, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intibucá, hace 
-.ber: que dotl& Rafaela Dfaz, mayor de edad y 
Teeina de la villa de Ca.masca., y por medio de 
au. reoo:Qlendado Agustín del Cid, present.ó á las 
tlos de la tarde del día veintinueve de los co· 
rrlentea, para su ill9Cripción, la primera copta 
de un& "8Crltura pública otorgada por don Mi· 
CllOI del Cid, mayor de edad 1 vecino de Mag
dalena, el día veJntiooho de noviembre pasado, 
&nte el senor Juez de Paz del pueblo de su do
mloilio, don Francisco Ramos, y en la cual cons
ta que el expresado oenor del Cid vende á dona 
Rafael& Dlat, por el convenido precio de cien 
..,. plata, que ooot886 tener :reoJbtdoe' au aa. 
Ull'anclón, un lote de urreno conocido con el 
tlOIDbn! de doya del Cacalote,• b&Jo el titulo 
da i& hacienda •L& C&rldad,• jurlsdloclón de 
•agda1ena1 eu este departamento, y de una ex
tensión de diez y seis manzanas, y CUJ'OS linde
ros son: al Oriente, con terreno del vendedor 
)(tguel del Cid~ al Norte, con terreno de Cle
mente Quinteros; al Occidente. cuu terretto de 
Jos herederos de don Ilermógtnts del Cid; y al 
Sur, coa ejidos del pueblo de Mat<"rlalena. )'no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.3:!"2 del 
Qódtgo Civil.-La Esperan7.&, 31 de diciembre 
de 1913. 
:111 A. CABBZJU.. 

vende á Na.relso i:fonzález, en treinta pesos, un jurisdicción municipal yes propio para la a.grt
terreno como de tres manz.a.nas de extensión, cultura. Lo que se pone en conocimiento del 
más ó menos, situado en el punto llamado Gui- p1iblico para los efecto& del articulo 13 de la. 
Iupe, en aquella jurisdicción, y comprendido en Ley Agraria..-Sa.nta Rosa, 14 de enero de 1914. 
eJ Sitio de MOJ7\ffiu1ca, Y Hmitado asf: al Sur, 30-28 SALVADOR R. 01u!:LLANA. 
una huerta de don Narct80 Gonr.ález, camino 
de por medio; al Oriente, casa de Crescencio 
Ama.dor y la Quebra.da. de Guilupe; al Norte, 
terreno vacante y la misma Quebrada de Guilu
pe; y al PooJeate, con trabajos deJ declarante y 
de don Narciso Gonzilez, camino real viejo de 
por medio. Y no habiendo an~eote inscri
to, oe hace saber&! público para los e!ect-Os del 
artículo 2.32'~ del Código Clvll.-Teguclgalpa, 
28 de enero de 1914. 
29 Tuwrloo CHIBINOS Z. 

El ln!raacrlto, Registrador de i& Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el Ltcen· 
ci&dodon Ra.!ael GonzálezF. ha presentado hoy, 
' las diez a. m., la primera copia de una escri
tura pública autoriza.da por él mismo, como 
Juez de Paz d~lo Orimtnal de Comayagiiela, el 
veintiséis de este mes, por la cual don Pedro S. 
Ortlz B. vende á don AgapJto Amador, por eJ 
precio de cien pesos, un terreno de cinco man
zanas de extensión, mAs ó men0&, acotado con 
madera y piedra, situado en el lugar de El Cha
¡¡ulte, aldea de San M&tlas, Jurisdicción de Oo· 
mayagüela, y limitado: por el Norte, con pose
sión de Ruperta H. de Silva; por el Sur, con po
&eBión de Salvador Men4iloza; por el Orieote y 
Poniente, oon terreno ejtdal. No habiendo an
tecedente in11Crlto, ae pone en conocimiento del 
público para los efecto& del articulo 2.322 del 
Código Civil. -Te¡¡uclgalpa, 30 de enero de 19U. 
31 Tm:OTEO CHlBINOS z. 

Francl9CO J. Al varado, Admintatra.dorde Ren
tas del departamentodeCortés1 hace saber: que 
en la. audiencia del dia. sábado once de abril del 

El suscrjto, Administrador de Rentas deJ de-. 
pa.rtamento, ha.ce saber: que en la audiencia. del 
día jueves catorce de mayo, á las diez y medi& 
de la mafiana, se rematará en la oficina de esta. 
Administración de Rentas, en asta póbltc.a y aJ. 
mejor postor, el terreno cEl Centro,> denunci&
do por don Santos Agulrre, de San Luis; que 
oonsta de 150 hectáreas y 253 metros cuadrados, 
de las cuales 40 hectáreas son propias para la 
agrlcUltura y valen (1180.00) clentoochentape-
8081 y el resto de 110 hectárea.a y 253 metros Ctllt

drados, valen (1 165.38) ciento sesenta y cinc.o 
pesos treinta y ocho ce1.itavos. Siendo el valor 
tot&l de este terreno, de (8 345.38) trescientos 
cuarenta y cinco pesos treinta y ocho centavos. 
Lo que se avisa_ a.l público en demanda de li· 
cltadores.~Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

S. PACHECO B. 

El suscrito, AdmJnJstrador de Rentas del de-
p&rtamento, ha.ce saber: que en la audiencia del 
dfa Jueves catorce de mayo, á las dos de la tar 
de, se rematará en la oficina de esta Adminta
tración de Rentas, en asta pública y al mejor 
pGltor, el r.erreno <S&lto Grandioso,.> denuncl• 
do Por don Timoteo Rivera C., que const.a de 
380 hectl.reas y 8.386 metros cuadrados, de 11& 
cuales 254 son propias para la agricultura, y va. 
len (e 1.143.00) mH ciento cuarenta yº tres pe&l8, 
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metros cua
dra.doa, para la ge.nadería, y valen (IJ 190.25) 
ciento noventa pesos veinticinco ceutan)S. Sien 
do su '\.'alor total, de (t L33:l.25) mll tre.si.:ientos 
treinta. y tres pesos Ye\nticinco centa\·c·5;. Lo 
que se avisa al público en demanda de lic:;tado

corrlente ano, á las dos de la tarde, se rema.ta- res.-Sant:t Bá.rUara, 11 de marzo de 1Pl4. 
rá. al mejor postor ("! terreno denominacio e El\ ~- PACHEt:'O B. 
Za.pota!,> sito P-n Ja jurisdicción muni~ipal de ______ _ -----------
San Pedro .Sula, constante de mil <.:ua.trocienta.s -

El suscrito, Administra.dar de Rentas rle1 de-setenta y cinco hf'ctáreas, ocho áreas\" ochenta partamento, ha<'e saber: que eu la audll"'rwiade 
y una centiáreas, equivalentes á treinta y dos dJa jueves catorce de mayo pró:dmo, á la<> nueve 
caballerías, cuarenta y nueve manianas. cua· de la mai'iana, se rematará en la oficina de est& 
trocientas cuarenta y una. varas cua.dradas de Adminlstracit\n de Rentas, en asta pdblica y al 
exteasJón supertlcJal, propias para t& cri&nza de mejor postor, el terreno c(JP,rro Negro,> den un 

ciado par don ~la.tías Ca!,tella.nos, vecino de Co
ga.n1'.do; cuyo terreno tué valorado, según pro- Itnas, que consta. de (687 h. l' 14 m.) seisdenta& 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad videncia de esta Administración de Rentas, en ochenta v l;iPtP het·tárt•'!'l v catorce mf'tios cua
lnmucblc del departamento de 1 ntihucá.i liM'R la cantidad de (t 5, 900 35) cinco mil novecien- dra.dos, r1o>r1 .. n'-•o.:iendu ( .i,->O) c1Jatr(1t:ieu 1 -~" cin· 
aber: aue á las cuatro de la ta.rde del dia. miér- tos pesos treinta y cinco centa.vos: y tiene por cuenta heetáre-its 1i la -it'l{Unda clase. y (~:ri h. 1 

' d ¡ 1 D 14 m.) doscientas treinta y siete hectáreas Y ooles veJntJuno e los e.ore entes, e senur rsu- límites: al Norte, terreno e Et Sosiego,> den un- catorce metros cua.d ra.rlos á. la cuart-a. eiiise, de 
lo Martfnez, mayor de edad, labrador Y vecino ciado por el Lioenciad.o At&nasio Oviedo, y te· las que sena.Ja. el a.rtieulo :!6 de ta Ley Ag-ra.rla 
de Magdalena, present6, pa.ra su inscripción, la rreno de Mr. E. Do:i; al sur, Río Blanco de vigente. Por consiguiente, las cuatro1:ientu 
Primer& copia de una escritura pública otorga- ed. d F u G ~ El cincuenta hect<írt·as de terreno 1le la s:·l{und& 

por m 10, terreno e . -~•. ou y terreno • clase, ,-alt>n (:f: ~-ú~) deis nill vcintic:in\:O pe:i!Oi, 
da por el scnor Pablo Gómez, <u'~' ti Juez d..: Ca.rmen, d~ la New \"'ork & Tropica! Agricul- y la.$ doseientas treinta. y sjete hectárt:ctS ~ca
Pa.z del e.1pres&do pueblo, el día on~e dedicíem- tural ()ompany: al Este. terrenocLaCompanfa;:t torce 1netros cua1rados de Ja cuarta Lla .... -. \·a.!en 
bre de mil novecientos ocho, \º en la eua.l cons- \' al Oeste, montana naciona.I. Se publica esk 1 (1 :\.:~~.:!C.1 treS\.'.Jt:'uLos cinl'.'uenta y seis p€'~"s vein
ta que el expresado Gl~mez dona á t'rsulo :\lar- ~nuncio eu demand&de licita.dores.-San .Pedro tícinco ,.,,n · \,1-. Si<'.'.1Hio el \'a_lur tot:t' dt"l t.e"' 

.¡,; - J."'l _ Jos rr.d tresi:1entos ,.._ i!t!Ut&1 tinez. un terreno sito en el ;ugar llan1año cLos Sula.. ~~i dt:' t·n~ro ,ie Jt.Ht , un Pt'S<h. \.t'HH•l'.'lllLO t·entarus. Lo quP ... ,. aHsa 
Hóf'C(JOeS,:tJUri3dicciún de ~t~dalt:"ua, de ll l"u.Asc1sco J. ALYA.U.ADO a.l púbJi,.,, .,.n 1h·nian<i..t (ie l1cita.dore~.- S:int& 
manzana.-. de extensiún, jo <."u\us :!:1di.:ros sou:al · ------- ¡ H.árLa.ra, ll ue 1narw de lti14. 
Nort~. L'01l te~1eno:> 1ie .\leJandro .\rgut>ta v d..:- El infr&SC"rito .. Admínistr1'dor de Renta..s de S. l-'.a.c11K1'0 B. 
'Pib1o G ~mt·z: de l ldef')n~ X u:a~u y To.n1.t. ... &tt> dt>1>a.rta.rnento, ha.e.: saber: que eou fecha.1 
LemUI, por el Poniente: &l Sur, con tt~rrl-nO tL•, treee de :u~ L'orriente~, ~ha.u present.a.do• esta\ 
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	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 60.00- Se autoriza el gasto de $ 287.05- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se aprueba una contrata- Se resuelve de conformidad una solicitud- Segregase del distrito militar de Sabanagrande la Subcomandantica de Lepaterique y anexase al de Tegucigalpa- Se nombra un Mayor de Plaza- Se restablece el taller de la Maestranza, se autoriza el presupuesto y se nombra el Jefe.
	Se manda pagar la suma de $ 150.00.
	Se autoriza el gasto de $ 297.50.
	Se autoriza el gasto de $ 61.35.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 720.00.
	Se autoriza el gasto de $ 207.44.
	Se autoriza el gasto de $ 46.50.
	Se autoriza el gasto de $ 72.00.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 62.41.
	Se aprueba una contrata.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se autoriza el gasto de $ 430.00.
	Se autoriza el gasto de $ 42.48.
	Se autoriza el gasto de $ 112.50.
	Se autoriza el gasto de $ 80.00.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 36.75.
	Se autoriza el gasto de $ 88.90.
	Se autoriza el gasto de $ 10.00.
	Se autoriza el gasto de $ 123.90.
	Se autoriza el gasto de $ 42.00.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Segrégase del distrito militar de Sabanagrande la Subcomandantica de Lepaterique y anexase al de Tegucigalpa.
	Se nombra u Mayor de Plaza.
	Se autoriza el gasto de $ 66.30.
	Se restablece el taller de la Maestranza, se autoriza el presupuesto y se nombra el Jefe.
	Se autoriza el gasto de $ 38.00.
	Se aprueba una contrata.
	Se manda pagar la suma de $ 30.00 mensuales.
	Se nombra administradora de una pensión.
	Se manda pagar la suma de $ 778.00.
	Se autoriza el gasto de $ 64.10.
	Se manda pagar la suma de $ 200.00.
	Se autoriza el gasto de $ 655.79.
	Se autoriza el gasto de $ 70.76.
	Se autoriza el gasto de $ 7.50.
	Se autoriza el gasto de $ 25.00.
	Se autoriza el gasto de $ 85.00.
	Se autoriza el gasto de $ 428.88.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 400.00
	Se ratifica un acuerdo.
	Se autoriza el gasto de $ 22.00.
	Se autoriza el gasto de 50.00.
	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local.
	Se nombra un Mayor de Plaza.
	Se autoriza el gasto de $ 275.00.
	Avisos.



